
Expediente: 1337-FDT-2023 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Seguridad Pública y Protección de la Comunidad y de 
Obras y Planeamiento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos 
emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante 
la Secretaría de Seguridad en articulación con la Jefatura Departamental Mar del Plata o fuerzas de 
seguridad que correspondan, arbitren los medios necesarios para fortalecer la seguridad de la zona 
comprendida entre la Avda. Mario Bravo y las calles García Lorca, Talcahuano y Rafael del Riego 
y analice la posibilidad de trasladar el puesto de las fuerzas de seguridad de la intersección de 
Avda. Mario Bravo y Talcahuano a Mateotti y Benito Lynch. 
 
Artículo 2º.- Asimismo se solicita informe si existen cámaras de seguridad instaladas en la zona 
mencionada y, de no ser así, evalúe su implementación en la esquina de las calles Benito Lynch y 
Mateotti. 
 
Artículo 3º.- El H. Cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo que realice un relevamiento y 
eventual reposición de luminarias en la zona mencionada en el artículo 1º, como así también la 
instalación de un mecanismo para evitar su destrucción. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 

 

Seguridad Pública y Protección de la Comunidad, 15-6-2023         Reunión: 3 
Obras y Planeamiento, 27-6-2023             Reunión: 11 
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